
Niím. 6r. Martes 30 de Julio de 1839, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 3 2 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

m 
Los artículos y avisos se 

recibira'n en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

P o r el Ministerio ds la Gobernación de la P e 
nínsula se me ha comunicado con fecha 15 del ac 
tual la Real órden siguiente. 

Por el Ministerio de la Guerra en 7 de este 
mes se ha comunicado al de la Gobernac ión de 
la Península la R e a l órden que s i g u s s r r E l S r . 
Secretario del Despacho de la Guerra dice coa 
esta fecha al Intendente general militar lo s i 
guiente. zzConsiderando S . M . la Re ina Gober
nadora que la actual penuria de fondos del te-
»oro p ú b l i c o exige imperiosamente la reforma de 
todo gasto que no merezca la cal if icación de 
absolutamente indispensable; convencida al pro
pio tiempo de que las disposiciones contenidas 
«o los artículos 11 y 15 de la Rea l instrucción 
de 30 de Agosto del año úl t imo sobre asigna
c i ó n de raciones í íe campaña y abono en dinero 
de las que te prohibe estraer en especie, son por 
la misma escasez de fondos, imposibles de cumplir 
con respecto á la totalidad de los interesados, 
al paso que un medio de injustas excepciones 
tn favor de algunos pocos; y enterada por úl t i 
mo , asi de lo espuesto por V . S. en fecha 8 de 
Febrero ú l t i m o , como de los d ic támenes poste
riormente emitidos por la Junta general de ins
pectores y por el duque de la V i c t o r i a , general 
«n gefe del Ejérci to del N o r t e , S. M . ha tenido 
á bien resolver lo siguiente.—t. 0 Se declaran 
suprimidos los artículos 11 , y 15 de la mencio
nada instrucción de 3 0 de Agosto del año p r ó x i -

i mo pasado, que tratan del abono en dinero de 
una parte de las raciones de campaña que ea 
ella se asignan á las diferentes clases del Ejérc i 
to , y queda por tanto reducido este ausilio ú n i 
camente á las que se declara permitido estraer 
en especte.rza. 0 Queda igualmente supr imid» 
eí art ículo 8. 0 , habida consideración á la d i 
ficultad di ser observada con la equidad que 
requiere y a los abusos y parcialidades á que 
su permanencia babria de dar l u g a r . r r j . 0 L i 
ración de pienso señalada á la clase de of ic ía les 
de administración militar y del Ministerio de 
cuenta y razón de artillería y á los Factores de pro-* 
visiones que por el art ículo 9 de la referida Ins 
trucción se declara permitido estraer en espe
cie en los casos de hallarse los primeros ejerciea-
do funciones de Comisario de guerra , ó emplea* 
dos unos y otros en comisiones importantes del 
servicio , que d juicio de sus gefes les obligue ¿ 
mantener caballo, se entenderá limitada estric
tamente á los que tengan i su cargo comisiones 
del servicio, cuyo buen desempeño de toda ne
cesidad exija estar montados.—4. 0 Igual e x i -
jencia habrá de mediar para la conces ión del 
mismo beneficio á los ayudantes 1 .os y 2.0$ del 
cuerpo de sanidad militar en los casos de que 
trata el art ículo i o . ~ 5 . 0 L a autor izac ión que 
por el 17 se concede i los generales en gefe 
para limitar la estraccion de raciones hasta el 
punto que estimen conveniente, es la voluntad 
de S. M . se entienda solo aplicable i los casos 
estreñios , y en estos acordando primero que los 
individuos de todas las clases del Ejérc i to se su
jeten á percibir una sola ración como el sóida» 
d o , y «a ú l t imo apuro i cercenar á todos igmU 



ín»Dt« ñ i rsfa misma ración la parte que la ne-
cejidad hiciere inescusable.r: 6 0 y ú l t i m o , — ü 
ejámplo de lo que se dec ía la en el art ículo 13 
t a cuanto á las raciones de etapa que percibie
ren los g í f á » , oficiales y demás individuos qas 
« p r e s a la misma i n s t r u c c i ó n , se entenderá que 
i la clase de subalternos de los cuerpos del e jér
cito podra' «umioisirarseles si los interesados lo 
p id ieren , una segunda ración de pan en espe
c i e , pero en concepto que esto ha de ser da 
acuerdo con el Intendente militar r e s p í c t i v o , y 
dado que lo permita ei estado de existencias en 
almacenes, y en inteligencia también de que como 
las dos de etapa que están ea posesión de estraer, 
les serán descontados del importe de sus sueldos. 
D e Rea l órden lo comunico á V» S. para su i n 
teligencia y gobierno en la parte que ie corres
ponde . r :De órden de S . M . comunicada por el 
Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n de la Peninsu-
I s , lo traslado á V . S. para su conocimiento y el 
de la diputación provincia l , encargándole dis
ponga su inserción en el Bolet ín oficial para 
que llegue á noticia de ¡as justicias y ayunta
mientos de los pueblos de esa provincia. 

Y cumpliendo con lo mandado en la antectden-
te R i o l órden, se insería en el Boletin oficial d? 
esta provincia para su publicidad. Zaragoza 39 
ds Julio de 1 8 3 9 . = j íníenia Rafae l de Oviedo 
y P o r t a l , 

E n la Gaceta de M a d r i d de t6 dtl actual fg 
írtserta la Rea l órden siguienie. 

E x c m o . S r . : Habiendo recurrido varias dipu» 
taciooes provinciales en solicitud de que se dero
gue la Rea l órden de 7 de Marzo ú l t i m o , por I j 
cual se mandó que las islas Baleares sigan en po-
tesion de la facultad que les fué concedida por 
R e a l decreto de 29 de Enero de 1835 para ex
portar de e l las , é introducir en la Pen ínsu la sus 
trigos y harinas, como tínico medio de extinguir 
el contrabando de granos que se hace á la som
bra de dicha facultad: S. M . la Reina Goberna
dora, en vista de todos ios antecedentes y de ex
pediente instruido al efecto, tuvo á bien dispo
ner que un oficial del ministerio de Hacienda, 
otro del de la Gobernac ión de la Península y otro 
da este de mi cargo propusiesen las medidas que 
estima»en conducentes para evitar desde luego ta
m a ñ o mal; y habiéndolo verificado, S. M . se hs 
dignado conformarse con su propuesta, s i r v i é n d o 
se en su consecuencia resolver que por ahora , y 
hasta que se establezcan reglas generales para 
«vi tar el comercio i l íc i to de cereales, sobre cuya 
punto se instruye el oportuno expediente j se ob-
« e t v e u las medidas « igu iea te i ; 
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1.8 E l comercio de granos y harinas de las i s 

las Baleares con la P e n í n s u l a se hará con distin
tas reglas que el de los demás frutos y producio-
nes de cualquiera otra especie. 

a,a L a exportac ión de granos y harinas se r e 
ducirá al número de fanegas y quintales que c a 
da una de dichas islas tenga de excedente, atendi
dos los consumos que en ellas se hacen de la co
secha propia y de ios que importen de la P e n í n 
sula. 

3 . a E l calculo de dicho excedente se forma
rá á principios de Setiembre da cada año con sepa
ración para cada isla por una junta , compuesta del 
capi tán general ó gefe superior mi l i tar , del gefa 
po l í t i co , del intendente ó subdelegado de rentas, 
del administrador da las mismas , del ec les iást ico 
de mayor categoría y de un- individuo de la d i 
putac ión provincial ó ayuntamiento. 

4. a L a exportac ión de la cantidad que se se-v 
fíale en cada isla solo se verificara por uno de sus 
puertos, á saber: el de Palma en M a l l o r c a , el de 
Mahon en M e n o r c a , y el de ibiza en la isla da 
este nombre. 

5. a Exportado el excedente que se calcule en 
cada isla, cesará el permiso para la e x t r a c c i ó n , 
siendo personalmente responsables de la obser
vancia de esta disposic ión las autoridades y em
pleados de las mismas: y cualquiera contravenc ión 
ú ella se considerará como fraude, quedando los 
infractores sujetos á ¡as penas que la ley impone 
á los defraudadores. 

6 . a L a importación de los citados granos y 
harinas en la Península se verificará ó n i c a m e n t a 
por lo» siguientes puertos: Barcelona, Tarragona^ 
Va lenc ia , Alicante y Almer ía . 

7. a L o s buques que se empleen en este co
mercio l levarán ademas del registro de cabotaje, y 
del certificado de la autoridad civi l que legitimo 
la procedencia de los granos y harinas, el saco 
llamado escandallo de una fanega de grano,, ó 
medio quiiital de harina, bien cerrado y sellado 
con el marchamo correspondiente; y llegado a l 
punto de su destino, se hará un escrupuloso exa
men de su medida, peso y calidad para cotejarlo 
con el resto del cargamento. 

8.3 Este cotejo se hard por los peritos y vi l» 
tas de cada aduana con precisa asistencia del a d 
ministrador y contador de la misma, y con 1% 
concurrencia de un hacendado del pueblo qus 
la autoridad c iv i l superior designe en e l 
acto de cada reconocimiento; para lo cual for
mará de antemano una lista da los que concep
túe aptos para el desempeño de dicho cargo. 

9.a Queda al cuidado de las autoridades res
pectivas ei activar las causas que se formen por 



l i l fraoffulenta exportac ión Se granos y harinas, 
8 fia de aplicar pronta y e n é r g i c a m e n t e las penas 
fstablecidas para lo» que se dedican al i l í c i t o 
coiiiercio. 

i o. N i n g ú n cargamento de granos y harinas 
podrá salir de las islas Baleares sin que antes 
del embarque sea reconocido en ei mueUe por 
ristas ó peritos que se nombren, los cuales pon
drán en Ja factura que está conforme con ella la 
cantidad, y que el grano y harina es producción 
del país . Sin este requisito y el de ios demás do
cumentos prevenidos \ el administrador no podrá 
permitir su embarque. 

I I . L o s cargamentos de granos y harinas DO 
podrán salir de los puertos deiignados en dichas 
islas después de hecho ei embarque sin que com
parando por sí mismo y bajo su responsabilidad 
el administrador ó contador de la aduana la can
tidad que se encunntre á bordo con el registro, y 
asegurado de su axactitud é identidad, ponga a l l í 
mismo ei cumplido, que firmará á c o n t i n u a c i ó n . 

i a . Cerrado ei registro, se pondrá en la c u 
bierta una razón puntual de! contenido de las fac
turas en cantidad y g é n e r o , rubricándola el admi
nistrador ó contador; y si el buque fu;re visitado 
en su navegac ión por los guardacostas, sa pondrá 
en seguida de dicha razón por el gefe que practi
case la visita el conforme, son expres ión del p u n 
to, dia y hora en que se ver i f icó el reconocimituto, 
autor izándolo con su firma. 

13. No se despachará ninguna embarcac ión 
toa granos y harinas ea el puerto de su destino 
• u la Pen ínsu la sin que desde el de sq salida hu
biese llegado el aviso y contraseña que debe remi
tir el administrador de la aduana que espida el re
gistro: si este av isó se retardare por causas impre
vistas, la embarcación podrá ser despachada pres
tando el capitán ó patrón la fianza que responda 
de su comportamiento, y no quedará rescindida 
hasta que sa reciban aquellos comprobantes, y «a 
Justifique que vino en regia, 

14. Tampoco qtiedará libre ei espitan 5 p a 
trón de la ob l igac ión de presentar su respectiva 
tornagnia hasta que unida al expediente del r e 
gistro, y reconocido por la aduana que lo exp i 
d ió no haberse faltado á las reglas establecidas, 
te declare cancelada aquella o b l i g a c i ó n . 

1 5 . Aunque no es de creer que la cantidad 
excedente de granos y harinas de las islas Balea* 
res se exporte á otros puertos que los d é l a P e n í n 
sula, sin embargo, si se verificase que á alguna 
cantidad se le dé otro destino, deberá tenerse en 
cuenta para rebajarla de ia que se haya desig
nado como exportable. 

t é . Estando prohibida so las Baleares I t ioi* 
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portación de granos extrangero», se encarg» I ím 
autoridades de aquellas islas ¡a mayor vigi lancia 
para que no $e verifique; y los capitanes de pa?f» 
lo darán puntualmente aviso ai ministerio de M a 
r ina , Comercio y Gobernac ión de Ultramar de 
cualquiera trasgresion que noten para tomar h$ 
providencias oportunas. 

1 7. Para que se cumplan mejor los deseos del 
Gobierno dirigidos á evitar todo fraude de grano* 
y harinas que pueda hacerse á la sombra de l a 
conces ión de que gozan las Baleares , ¡3$ d i p u » 
raciones provinciales podrán proponer e u a l e s q o i e » 
ra otras medidas, que ademas de ias referidas coo-
ceptúen convenientes al objeto. 

Dio» guarde á V . muchos años . Madrid i f 
de J u l i o de 1839 . — J o s é Primo de R i b e r a , 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia p a r a su publicidad, Zaragoza 29 de 
Julio d i 1 8 3 9 . — Antonio R a f a e l de Oviedo f 
P o r t a l * 

Por el M h s í S t í r h de la Gobernación de la F e n í i u 
tula se me ha comunicado con fecha 21 del actualIs 
Real arden siguiente. 

JBl Sr. Muiisifo de Hacienda comunica al d é l a 
Gobernac ión de la Pen ínsu la , con fecha 16 del 
actúa! , una R e a l orden espedida con la misma al 
Director general de rentas provinciales, cuyo tenor 
es ei s íguiente' . ísHe dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de un espediente promovido por ei 
duque de H i j a r , solicitando qoe se haga ettensi-
va á las contríbucioneJ W c í í n a r i a s , la medida acor
dada en el artículo J8 de la ley de 30 de Juiu® 
de 1838 para ia c o n t r i b u c i ó n extraordínaiia d « 
guerra, por cuyo artículo se dispone que para |a 
operación del re pan o c o n c l u í a n dos de los tna-
yores contribuyentes entre los hacendados foraste
ros, ó sus apoderados nombrados por los respecti
vos ayuntamientos. Y deseando S. M. que ¡os con
tribuyentes tengan esta mayor garantía en el r e 
parto de los impuestos ordinarios, se ha servido 
ttianvhir que tenga aplicación á ellos la espresada 
medida.ssY de Real orden, comunicada por e! re-í 
ferido Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo digo á 
V . S. para su inteligencia y cmr.piin.iento por 
parte de la Diputac ión y Ayuntamientos de esa 
provincia. 

L o que se insería en el Boletín efieiai de esfn 
frovincia para SH publicidad. Zaragoza 29 de f t í ~ 
lio de j S j p . r : Antonio Rafael de Oviedo y PortaL 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D B ZARAGOZA. ~ 

Habiendo tomado esta D i p u t a c i ó n todas las me« 
didas que crey<5 oportunas, para que ios p u í b l o s 
sean prontamente servidos sin estipen<íio alguno 
en la l i q u i d a c i ó n de suministros y demás s e r v i 
cios fi! E j é r c i t o , desea saber i i esto s« verifica asi,, 
« ia eutúrpec imien ia i a gasto»;? para comáis iot 



abasos que hayan podido introducir en este ramo. 
C o n eííe obje ló ha tañido por conveniente d ir i 
girse hoy á los Ayuntamientos de la provincia 
para que se sirvan manifestar si tienen alguna re
c lamación que hacer sobrees té asunto, seguros de 
que esta corporac ión proveerá de pronto y eficaa 
remedio á las quejas que con fundamento se le 
eleven. Zaragoza a a de J u l i o de 1839 — E l Pre
sidente, Antonio Rafael de Oviedo y Portal . =r 
Manue l L a s a l a , Secretario. 

Otra. L a Excma. Diputac ión de esta provínci» 
ha recibido muchas quejas de los pueblos recla
mando que les proteja contra las vejaciones que 
sufren a resulta de los repartos que les hacen los 
gobernadores y comandantes con el motivo de 
las obras de fortificación; y viendo que estas que
jas se multiplican, la Diputación ha resuelto con
testar á todos en una provi iencia , d i c i é n d o k s que 
ha hecho cuanto estaba de su parte , oficiando por 
dos veces al Excmo. Sr. General en gefe prede
cesor del actual , haciéndole ver las vejaciones y 
atropellamientos que sufrían los pueblos, el desor
den con que se habia procedido hasta aqui en es
tas obras, con sospechas que habia de dilapida
ciones, al ver que á la Diputación no se le c o 
municaban los presupuestos, ni se le daba cuen
ta ninguna de lo recibido é invertido, siendo 
a s i , que la mayor parte de las foniticaciones 
las costeaban los pueblos, sin mas título que 
el de la imposibilidad del Gobierno de cu
y a cuenta y coste debian ser, según sus mismas 
Reales órdenes y que veia una tendencia extraor
dinaria á fortificar pueblos de lo cual infería que 
«n esto sé mezclava el deseo de manejar dinero, 
y miras de interés privado , mas que en amor p u 
ro del bien ele la patria, é insistió siempre di
ciendo á S. E . que cuando se resolviese que una 
fórtificaciou era precisa para la defensa del pais, 
le remitiese el presupuesto, y se le diesen cuen
tas de lo cobrado, y gastado y se abstuviesen los 
•omandantes de multar, ni apremiar á los pueblos, 
reservándolo á la autoridad civil con quien aque
llos debian entenderse y de ejercer atribuciones de 
Gobernadores civiles como lo hadan oficialmente 
contra lo dispuesto en la C o n s t i t u c i ó n , y que con 
estas condiciones autorizaría los repartos, y sin 
ellas no. De estos oficios no habido resultado, y 
ja Diputación lo anuncia á los pueblos, para qu» 
queden enterados de que la Diputación no ha po
dido hacer mas por ellos, ni conseguir menos de 
lo que ha logrado, sin que le quede otra con-
fianaa que las gestiones que en este momento vá a 
practicar con el Excmo. Sr. General en gefe actual 
D . Leopoldo Odonel l , tan celoso del órden y de 
la disciplina.=Zaragoza 2p de Julio de 1839.= 
E l presidente, Antonio Rafael de Oviedo y Pot-
tal.siManuel Lasala , secretario. 

Intendencia militar de Aragón. 
D e coi í formiiad con lo que la lotervencioa 

mhtat de tste distrito vas ha manifestado ea ofi

cio de este d í a , se hace saber i todo» los pae-
blos que en virtud del reparto practicado H los 
mismos por el Ministerio de Hacienda militar 
de Daroca en el mes de Mayo ú l t i m o , hayan 
contribuido con efectos y dinero para la asistencia 
d é l o s beneméritos militares enfermos y heridos exis
tentes en el hospital de dicha c i u d a d , que en 
el momento es indispensable presenten en las 
oficinas militares de este distrito todos los r e c i 
bos que obren en poder de los mismos contra la 
J u n t a de beneficencia del mencionado Hospital 
para los efectos que son consiguientes; pues de 
lo contrario sa les seguirá el perjuicio i que 
por esta morosidad se hagan acreedores si su 
presentac ión no se verifica por todo el mes de 
Agosto próx imo que se dá por término improro-
gable. Zaragoza 34 de Ju l io de 1839.^:0. í, I . z : 
E l interventor, Manuel Peres . 

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el boleiin oficial de esta provinciti 
en el presente ims. 
Real orden para que todas las autoridades depen

dientes del ministerio de la Gobernación de- la P e 
nínsula , auxilien á los encargados de la persecu
c i ó n del contrabando, núm. 53, 

Otra para que las ordenaciones militares despa
chen con celeridad las cartas de pago de los sumi
nistros que presenten los pueblos, núm. 54. 

Ot'a declarando esentos de la contribución es-
traorditiaria los bienes del clero regular, núm. 54, 

Otra haciendo varias aclaraciones sobre las obl i 
gaciones «je las juntas de comercio, núm. 57. 

Otra obligando á toda persona que se dedique al 
comercio á incluirse en la matrícula general de co -
merciantcs, núm, 5 7. 

Otra mandando S. M . que no se provean mas cá 
tedras de latinidad que las que existan en las capi
tales de provintia y cabezas de partido , núm. 

Oí ra fijando varias reglas para la sust i tución 
desoldado de los mozos presentados de la facción 
y fugados á la mi-ma, núm. 60. 

Otra sobre reforma del pago de raciones de 
campaña , núm. 61. 

Otra sobre la esportacion de granos y harinas de 
las islas Baleares , núm. 61. 

E l partido de boticario de los pueblos de 
Rueda y Lumpiaque cuyo vecindario consiste en 
unos 3 5 0 vecinos poco mas ó menos, se halla 
Tacante , siendo su dotación anual cinco mil 
reales v n . que por iguales partes pagarán los 
ayuntamientos á S. Miguel de Setiembre de c a 
da un a ñ o : E l que quiera solicitarlo podrá ve
rificarlo remitiendo su solicitud franca de porte 
á cualquier de ios secretarios de dichos pueblos» 
hasta el doce del próx imo Agosto. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


